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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  13 de agosto de 2021 Hora:  1:30 p.m. 

 

Audiencia oral número 145 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00524 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos María Adela Arenas de Morales. 

Identificación CC. 22.185.094 

Dirección de 

notificación 

Carrera 43 N.º 107B-79, Medellín. 

Correo electrónico  214 36 01 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Oscar Armando Zambrano Guzmán. 

Identificación CC. 98.387.213 y TP. 211.070 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49F N.º 87-35, interior 9816, bloque Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

264 2186 – 301 334 1940. 

Correo electrónico  oscarzg3172@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com  

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 05 de diciembre de 2018 (fl. 34). 

➢ Notificación Colpensiones: 06 de febrero de 2019 (fl. 37). 

 

 

 

mailto:lusanzn@hotmail.com
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la señora María Adela Arenas de Morales su condición de cónyuge con el 

señor Abraham José Morales Posada, y que convivió con este hasta su fallecimiento y por 

un término no mínimo e ininterrumpido de cinco años. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 4, y que 

obran en el expediente a folios 8 a 33. 

 

Folios 8-11: copia de solicitud pensional, con fecha del 14 de diciembre de 2017.  

Folios 12-13: copia de carta de Colpensiones donde se informa radicación de 

documentos.  

Folios 14-17: copia de resolución SUB 31722 del 1 de febrero de 2018.  

Folios 18-24: copia de reclamación administrativa con fecha del 7 de marzo de 2018.  

Folios 25-27: copia de resolución SUB 99880 del 16 de abril de 2018.  

Folios 28-29: copia de resolución DIR 7836 del 24 de abril de 2018.  

Folio 30: copia de registro de defunción del causante.  

Folio 31: copia de registro civil de matrimonio.  

Folio 32: copia de partida de bautismo de la demandante.  

Folio 33: copia de cedula de la demandante. 

 

Testimonial: de las señoras Luz Dary Gaviria Granda, Silvia Rosa Serna Guarín y el 

señor León Darío Arias Cardona.  

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documento relacionado en respuesta a la demanda a folio 53; y que 

obra en el expediente a folio 72. 

 

Folio 72: expediente administrativo aportado en medio magnético CD. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinte (20) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.), fecha en la 

cual se practicarán las pruebas, se presentarán alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 
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María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

  



Radicado Único Nacional 05001310500620180052400             

TR 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  13 de agosto de 2021 Hora:  1:30 p.m. 

Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00524 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

María Adela Arenas de Morales. 

CC. 22.185.094 

Demandante. 

 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Oscar Armando Zambrano Guzmán. 

CC. 98.387.213 y TP. 211.070 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta Colpensiones. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


